
CONSEJERÍA DE SANIDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. 

Resolución de 18 de enero de 2024 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
La Paz por la que se procede a la corrección de errores en relación con la Resolución 
de prorroga nº  2023-7-51 del procedimiento P.A. 2022-0-36 que tiene por objeto es el 
“suministro de Holter inyectables”. 

Detectados errores en el plazo de la Resolución de prórroga nº 2023-7-51 (P.A. 2022-
0-36), se procede a su rectificación.

Donde dice:  

APROBAR la prórroga del contrato derivado del Expte. P.A. 2022-0-36, 
que tiene por objeto el suministro de “suministro de Holter 
inyectables”, por un periodo de 12 meses, según se detalla a 
continuación: 

NIF 
contratista 

Nombre o razón social 
contratista 

Importe 
prórroga 
(sin IVA) 

Importe 
prórroga 

(con 21 IVA) 
Plazo ejecución 

A28389484 MEDTRONIC IBERICA, S.A. 182.545,45 € 200.800,00 € Desde el 27-02-2024 
Hasta el 26-02-2025 

Debe decir:  

APROBAR la prórroga del contrato derivado del Expte. P.A. 2022-0-36, 
que tiene por objeto el suministro de “suministro de Holter 
inyectables”, por un periodo de 12 meses, según se detalla a 
continuación: 

NIF 
contratista 

Nombre o razón social 
contratista 

Importe 
prórroga 
(sin IVA) 

Importe 
prórroga 

(con 21 IVA) 
Plazo ejecución 

A28389484 MEDTRONIC IBERICA, S.A. 182.575,00 € 200.832,50 € Desde el 27-02-2024 

EL DIRECTOR GERENTE 
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